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PARTE OflClAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(|. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 41.) 
 

Minie Oí IHiHiiill
REAL ORDEN

Núm. las.

Excmo. Sr.: Como aclaración a la 
Real orden de este Ministerio de fe
cha 5 de noviembre del año anterior, 
publicada en la Gaceta del 8 del 
mismo mes y año, por la que se or
denaba que en el término de seis 
meses todas las instalaciones de pro
yecciones cinematográficas habían 
de estar provistas de un aparato 
previsor de incendios, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 132 del Reglamento de Policía de 
espectáculos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se haga saber que 

hasta el presente son sólo dos los 
aparatos ensayados y aprobados por 
la Dirección general de Seguridad: 
«Eviddios», propiedad de D. Plá
cido Rodríguez Couto', habitante en 
esta Corte, calle del General Por- 
lier, número 12, y «Eeronor», de 
D. Manuel Quesada Daza, con do
micilio en Barcelona, calle de Cía- ' 
ris, número 34.

Cualquier otro aparato de esta 
clase que se presente habrá de ser : 
ensayado y aprobado por la Direc- ' 
ción general de Seguridad, según 
preceptúa la soberana disposición 
antes indicada, sin cuyo requisito no 
serán válidos a los efectos indi
cados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 31 de enero de 1928.== 
Martínez Anido.=Señores Director 
general de Seguridad, Gobernado
res civiles de todas las provincias, 
excepto Madrid; Militar de Algeci- 
ras, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Delegado del Go
bierno en Mahón.

(De la Gaceta núm. 38).
 

  GOBIERNO CIVIL _
Relación de los locales designados para Colegios electorales, por las 

Juntas municipales del Censo electoral de los Ayuntamientos que se ex
presan a continuación, y donde han de verificarse todas las elecciones que 
ocurran en el año de 1928.

AYUNTAMIENTOS
Dis- Sec

ción. LOCAL DESIGNADO

Arauzo de Salce............. VflÍM. 1.a Escuela nacional de Arauzo de Salce.
Idem.................................. » 2.a Escuela nacional de Arauzo de Torre.
Arenillas de Villadiego . » Unica .- Escuela de niños.
Bentretea......................... » » Escuela nacional.
Berzosa de Bureba........ » Escuela nacional.
Euniel.............................. » » Escuela de niños.

Burgos.-Circunscrip. 1.a. 
Idem..................................
Idem..................................
Idem... ..........................
Idem..................................
Idem  
Idem ......................
Burgos.-Circunscrip. 2.a. 
Idem.................................
Idem............ ....................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem  
Idem..................................
Idem.-Sección Villayuda. 
Canicosa de la Sierra. . 
Idem............................ • •
Castrillo de la Vega........
Cebrecos..........................
Espinosa de Cervera ... 
Espinosa de los Monteros 
Idem..................................
Idem..................................
Fuentemolinos... •  
Hurones............................
Humada............................
Jaramillo-Quemado. .... 
Junta de Villalba de Losa. 
Masa................................
Idem..................................
Idem..................................
Medinilla de la Dehesa.. 
Mer. de Cuesta Urria- •. 
Merindad de Montija... . 
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem.  
Idem........................... « • • •
Moradillo de Sedaño ... 
Quintanarruz:..................
Valle de Zamanzas  
Villamedianilla  
Villangómez  
Idem

1. °

5. °

6. °

2. °

3. °

»

4,o

Unico

»
»

l.°
2.o

»
Unico.

»

1. °

2. °

Unico.

»
»

1.a
2. a
3. a

4. a
5. a
6. a
7. a 
1.a
2. a
3. a

4. a
5. a
6. a
8> 

Unica.

1.a 
2.a 

Unica.

» 
1.a
2. a
3. a 

Unica.

»

»
1.a
2. a
3. a 

Unica.

1.a
2. a
3. a

4. a
5. a
6. a 

Unica.

1.a 
2.a

E. nacional de niñas, Espolón, Teatro. 
Planta baja del Palacio Diputación. 
Escuela nacional niños, San Pablo, 9. 

¡Id. de educación física, San Pablo, 11. 
¡Escuela nacional de ñiños, Progreso. 
¡Aula de la planta baja del Instituto (derecha).

¡Idem id. id. id. (izquierda).
E. graduada de niñas, Santocildes, 5. 
E. de niñas del Hospital de San Juan. 
Kscuela de párvulos de Santa Juana Fremiot, San Juan, 36. 
Piso pral. de la antigua Normal de Maestros, 8. lorenzo, 31. 
Asilo de pártalos de San Julián, Hospital de los Ciegos.

E. graduada de niños, S. Lorenzo, 33. 
E. nacional de niños, Sanz Pastor, 2. 
Idem id. de niñas, Sanz Pastor, 2. 
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional de niñas deRegumiel 
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional mixta.
Escuela de niños.
Escuela de niños de Espinosa. 
Escuela de niños de Bárcenas.
Escuela de niñas de Las Machorras. 
Escuela unitaria.
Escuela nacional.
Escuela nacional.
Escuela nacional.
Escuela vieja de la villa de Villalba. 
Escuela nacional de Masa.
Escuela nacional deNidáguila.
E. nacional de Terradillos de Sedaño. 
Escuela mixta.
Escuela nueva de Nofuentes.
Escuela de niños de Villasante.
Escuela pública de Bercedo. 
Escuela pública de Agüera. 
Escuela pública de Villalázara. 
Escuela patronato de Loma. 
Escuela pública de Gayangos. 
Escuela pública.
Escuela pública.
Escuela nacional de Callejones. 

¡Escuela de niños.
Escuela de niños,

I Escuela de niños de Villafuertes.
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos oportunos. 
Burgos 15 de diciembre de 1927.

EL GOBERNADOR,

SI. Jiménez de Heñiros». 

Nota anuncio relativa al proyecto 
de nueva toma de agua de Al- 

mazán.
La Compañía de los ferrocarriles 

de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
ha solicitado del Ministerio de Fo- : 
mentó la.concesión de cuatro litros 
de agua por segundo, que serian 
segregados del rio Duero, en térmi

no de Soria, con destino al abaste
cimiento y servicio de la estación 
de Almazán en la línea de Vallado- 
lid a Ariza.

El proyecto que sirve de base a 
la concesión solicitada toma las 
aguas de la margen izquierda del 
rio Duero frente al kilómetro 200,950 
de la línea de Vafladolid a Ariza, 
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con una galería filtrante que las de
riva a un pozo donde se instalará 

„un grupo elevatorio de bomba y lo
comóvil. Las aguas son elevadas 
por tubería de hierro fundido a un 
depósito de 65 metros cúbicos de 
capacidad situado a proximidad de 
la vía general Valladolid-Ariza.

Las obras de captación y casa de 
máquinas irán emplazadas en el 
término municipal de Covarrubias, 
terrenos propiedad de D. Francisco 
Sanz, vecino de este punto, y la 
tubería de impulsión, arrancando de 
la casa de máquinas, cruzará per
pendicularmente la carretera de 
Burgo de Osma a Almazán y terre
nos de D. Justo García, vecino de 
Almazán, también en el término 
municipal de Covarrubias, para lle
gar al ya citado punto kilométrico 
200,950 de la línea, siguiendo des
de aquí un trazado paralelo a la vía 
y por terrenos propiedad de la Com
pañía, hasta llegar al depósito de 
agua de la estación de Almazán.

Todo lo cual se pone en conoci
miento del público a fin de que las 
personas que se crean perjudicadas 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el Go
bierno civil de la provincia de Bur
gos, durante el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, en cuyo plazo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
Soria.

Burgos 7 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín Garbayo Moreno.

Aprovechamiento de aguas.
NOTA.—ANUNCIO

Peticionario.—Compañía Santan- 
der-Mediterráneo, concesionaria del 
ferrocarril de Ontaneda a Calatayud.

Representante.—D. José Aguina- 
ga, Ingeniero de Caminos, Ingeniero 
Jefe de dicha Compañía.

Clase de aprovechamiento. — 
Abastecimiento de la Estación de 
Abéjar (Soria), correspondiente a 
dicho ferrocarril, Sección Soria-Ca- 
bezón.

Caudal de agua que se pide.— 
1*25 litros por segundo de tiempo.

Corriente de donde se ha de de
rivar.—Manantial de Sabinal.

Término donde radican las obras. 
Abéjar (Soria).

Burgos 24 de enero de 1928.=E1 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras, 
José de Aguí naga.

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que se crean per

judicadas puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos, durante el plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Burgos 7 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Explosivos.
D. Xavier A'lcantara, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: Que los señores 

Hijos de Moliner, comerciantes, 
con domicilio en esta capital, Plaza 
Mayor, 59 y 60, han presentado en 
este Gobierno civil una instancia 
solicitando autorización gubernati
va para un polvorín-depósito de ma
terias explosivas sito en término 
municipal de Burgos y en el paraje 
denominado Capiscol y en una fin
ca de su propiedad, finca que rodea 
al depósito por todos sus rumbos.

La cantidad de explosivos que se 
desea almacenar en ellos son de 
3.000 kilogramos de dinamitas y 
pólvoras y 50.000 detonadores.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 137 del Reglamento de Explo
sivos de 25 de junio de 1920, se pu
blica en este Boletín Oficial, para 
que las personas que se conside
ren perjudicadas presenten sus pro
testas y reclamaciones, en este Go
bierno civil, en un término de vein
te días a partir de la fecha en que 
aparezqa publicado este anuncio.

Burgos 8 de febrero de 1928. 
el gobernador, 

Xavier Alcántara.

Circulares.
El Alcalde de Los Altos, me cu- 

munica se halla recogida en Porque
ra del Butrón, una oveja blanca, ce
rrada, con la oreja derecha despun
tada y la izquierda llevada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la mencionada 
Alcaldía.

Burgos 9 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR,

Xavier Alcántara.

El Alcalde de Bocigas de Perales 
(Soria), me comunica ha desapare
cido de aquel pueblo un macho mu
lar de tres años, alzada seis cuar
tas, pelo rojo, con raya negra en el 

¡ lomo, herrado.de las cuatro patas y 
¡ una cruz negra del lomo a ambas 
> paletas.
1 Lo que se publica en este Boletín 

Oficial a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero 
del citado semoviente.

Burgos 9 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR,

Xavier Alcántara.

El Alcalde de Moradillo de Roa 
me participa se halla recogido en 
aquel pueblo, un macho de las se
ñas siguientes: tres años, pelo cas
taño claro, alzada seis cuartas y 
media y herrado de las cuatro extre
midades.

Lo que se hace público por este 
Boletín Oficial a fin de' que el due
ño pueda recogerlo en la Alcaldía 
citada, previo pago de los gastos 
originados.

Burgos 9 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR,

Xavier Alcántara.

Según me comunica el Alcalde de 
Las Hormazas, el día 2 del actual 
se recogió en dicho término munici
pal un caballo de dueño desconoci
do, de las señas siguientes: de tres 
a cuatro años, pelo rojo, crin y cola 
pelicanas, herrado de las cuatro ex
tremidades y alzada seis cuartas 
próximamente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el que se 
considere ser su dueño pase a re
cogerle a aquella Alcaldía, previo 
pago de los gastos originados, en 
el término de quince días, pues pa
sados que sean se venderá, en pú
blica subasta.

Burgos 10 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR,

Xavier Alcántara.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

A los efectos del artículo 31 déla 
vigente Instrucción para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 
cédulas personales y Real orden de 
12 de mayo de 1925, los Sres. Al
caides de los pueblos de esta pro
vincia, se servirán enviar a la ma
yor urgencia a esta Diputación cer
tificación en que se haga constar 
los nombres, apellidos y vecindad 
actual de los contribuyentes hacen
dados forasteros, con expresión del 
líquido imponible que figure en los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria y urbana, sepa
radamente.

Burgos l.° de febrero de 1928.= 
El Presidente, José de la Torre.

ORDENACION DE PAGOS

Por conveniencia del servicio, y 
usando de las facultades que a, 
Agente ejecutivo de esta Corpora. 
ción le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 19C0 
ha nombrado con esta fecha Auxi
liares para la cobranza de los débi
tos por cédulas personales del dis
trito municipal de esta ciudad a don* 
Aurelio García Rámila y D. Juail 
Pardo Ugarte, vecinos de esta ca
pital.

Lo que se anuncia en este perió
dico. oficial para conocimiento de los 
deudores y Autoridades en general.

Burgos 8 de febrero de 1928.= 
El Presidente, José de la Torre. -

En las relaciones de deudores de 
los seis distritos de esta capital, por 
el concepto de Cédulas personales 
del año 1927, se ha dictado por esta 
Ordenación, con fecha 6 del actual, 
lo siguiente:

«Providencia.—En vista de la re
lación precedente y lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, la Comisión 
provincial, en sesión de 19 de di
ciembre último, acordó declarar in
cursos en el único grado de apre
mio, consistente en una multa igual 
al valor de la cédula que debieron 
adquirir, de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 58 de la Ins
trucción de 4 de noviembre de 1925.

Entréguese la presente al Agente 
Ejecutivo para su exacto cumpli
miento» .

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to, según dispone el artículo 51 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Burgos 8 de febrero de 1928.= 
El Ordenador, José,de la Torre.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
En la Gaceta de Madrid fecha 30 

de enero último, se publica el anun
cio siguiente:

«Para proveer el cargo de Recau
dador de Hacienda en la zona 
de Laredo - Castro Urdíales, pro
vincia de Santander, se abre con- 
curso público conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del ar
tículo 21 del Reglamento de 30 de 
junio de 1926 (Gaceta del 8 de julio 
siguiente), dictado para ejecución 
del Real decreto de 2 de marzo ante
rior (Gaceta del 3), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive al de la publica

herrado.de
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ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas necesariamente por con
ducto de los Delegados de Hacien
da o Jefes de quienes dependan los 
solicitantes, debidamente reintegra
das por timbre del Estado y con la 
póliza especial del Colegio para 
Huérfanos de Funcionarios de la 
Hacienda pública, según lo preveni
do en el Real decreto de 24 de ma
yo y Real orden de 30 de diciembre 
de 1927, acompañando la hoja de 
servicios ajustada al modelo aproba
do por Real decreto de 18 de diciem 
bre de 1924, sin calificar, si el soli
citante perteneciere al Cuerpo gene
ral de la Administración de la Ha
cienda pública o a los Cuerpos peri
cial o auxiliar de Contabilidad del 
Estado, o al de Abogados del Esta
do, y en su caso, si alegaren dere
cho de preferencia conforme a la 
base 2.a del artículo 30 del citado 
Decreto de 2 de marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo 
número 14 de dicho Reglamento, la 
que debe ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios de aquellos Cuerpos a que 
se refiere el segundo párrafo del 
apartado d), y cuantos documentos 
estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo terce
ro del mismo apartado del mencio
nado artículo 21.

La expresada zona tiene asigna
do el premio de cobranza para la re
caudación en periodo voluntario de 
2*50 por 100, por Real orden de 25 
de enero de 1928.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 47.334*47 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funciona
rio, y de pesetas 94.668*94 en otro 
caso.

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes.

Castro Urdíales.
Guriezo.
Villaverde de Trucios.
Ampuero.
Colindres. 
Laredo.
Liendo.
Limpias.
Voto,
Burgos 4 de febrero de 1928.=E1 

Delegado de Hacienda, César To
rres Ordax.
- wu «nw uW'»»ieecfrw.»UJi"ie,a,w- me. niirwerciT vexieiuwe*™»" ■ 
nsBRutin - emmiDBRiH di ineitiDB

En vista de las atribuciones que 
le confiere al Recaudador de Con

tribuciones de la Zona de Salas de 
los infantes la vigente Instrucción 
de Recaudación y apremios de 26 
de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar con esta fecha Auxiliar de 
la Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en dicha Zona 
a D. Víctor Cayuela Orcajo, resi
dente en San Juan del Monte, ha
biendo cesado en el ejercicio del 
mismo el que anteriormente fué 
Auxiliaren referida Zona de Salas, 
D. Ramón Romero.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficia! para cono
cimiento de las personas y contri
buyentes a quienes pueda interesar 
y a fin de que a dicho Auxiliar le 
sean prestados por las Autoridades 
cuantos auxilios le sean necesarios 
para el cumplimiento de su come
tido.

Burgos 8 de febrero de 1928.= 
El Tesorero-Contador, P. S., Nico
lás Arcos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Jiménez Gracia (Antonia), de 26 

años de edad, soltera, hija de Pau
lino y Germana, natural de Haro, 
cestera, domiciliada últimamente en 
Burgos, San Esteban, número 26, 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesada en causa sobre resistencia, 
número 32 de 1927, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Miranda de Ebro, en término de 
diez dias, para ser reducida a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebélde.

Dado en Miranda de Edro a 4 de 
febrero de 1928.=E1 Juez, Enrique 
Iglesias.

Alcauclete.
Cédula de citación.

Por la presente, se cita a Loren
zo García Brizuela, natural de Aran- 
da de Duero, provincia de Burgos, 
calle Carrequemada, sin número, 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que el día 29 de febrero próxi
mo, y hora de las diez, comparezca 
qnte este Juzgado municipal, sito en 
la plazuela del Carmen, de esta po
blación, en concepto de acusado y 
con las pruebas que tenga, a la ce
lebración del juicio verbal de faltas 
señalado de nuevo para dicho dia y 
que se sigue contra el referido por 
viajar sin billete en el tren desde 
Puente Genil a esta ciudad, el dia 9 
de noviembre último, bajo aperci
bimiento de que, si deja de compa

recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
expido la presente, que sello con el 
de este Juzgado y firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Alcaudete a 
31 de enero de 1928.=E1 Secreta
rio, Amador Fernández.=V.° B.°= 
Manuel Soler.

B trac .lio,
D. David de Santurtún Burzaco, 

Juez municipal de este distrito,
H igo saber: Que a las resultas 

del juicio verbal civil seguido por 
D. Manuel López Varona, contra 
D.a Ana del Moral Ruiz, se sacan a 
la venta en pública subasta, y sepa
radamente, las porciones de finca 
siguientes, embargadas como de la 
pertenencia de la demandada:

La cuarta parte de una tierra en 
el término municipal de Merindad 
de Valdeporres y pueblo de Sante- 
lices, al pago de La Lechosa, que 
linda N. Conde, S. caudal, E. ca
rretera y O. camino vecinal, de ca
bida 12 áreas, tasada esta porción 
en 55 pesetas.

La cuarta parte de otra tierra en 
el término municipal de Merindad 
de Valdeporres y pueblo de Sante- 
lices, al pago de La Lechosa, que 
linda N. Conde, S. Bernardina 
Sainz y E. y O. camino, de 12 áreas 
de sembradura, tasada esta porción 
en 50 pesetas.

La cuarta parte de otra tierra en 
el término municipal de Merindad 
de Valdeporres y pueblo de Santeli- 
ces, al pago de La Redonda, de 
cabida toda ella de 18 áreas y linda
N. y S. linde, E. Braulio López y
O. José López, tasada esta porción 
en 100 pesetas.

La cuarta parte de un prado en 
el pago de La Vega, del mismo tér
mino y pueblo, de cabida todo él de 
tres áreas,‘linda N., E. y O. ejido 
y S. Ciríaco Fernández, tasada esta 
porción en 20 pesetas.

La cuarta parte de una tierra al 
pago de La Blanca, del mismo tér
mino y pueblo, de cabida toda ella 
de 18 áreas, linda N. linde, S. ca
mino, E. Emeterio del Moral y oeste 
Braulio López, tasada esta porción 
en 60 pesetas.

La cuarta parte de otra tierra al 
pago de La Bárcena, de cabida toda 
ella tres áreas, linda N. y oeste 
ejido, S. caudal y E. camino, tasa
da esta porción en 10 pesetas.

La cuarta parte de otra tierra en 
el mismo pago y término de la Me-, 
rindad de Valdeporres, de cabida

___________________________

toda ella tres áreas, linda N. y 
S. caudal, E. camino y O. río, tasa
da esta porción en 15 pesetas.

La cuarta parte de un prado en 
Siranera, del mismo término, de ca
bida todo él de 12 áreas, linda norte 
Conde, S. caudal, E. río y O. ca
mino, tasada esta porción en 25 pe
setas.

La cuarta parte de otro prado al 
pago de Las Riberas, de Ídem, de 
cabida todo él de tres áreas y linda 
N. Pérez, S. caudal y E. y O. linde . 
y Pedro Diaz, tasada esta porción 
en 30 pesetas.

La cuarta parte de otro prado al 
mismo pago de Las Riberas, de ca
bida todo él tres áreas, que linda
N. , S., E. y O. El Caudal, tasada 
esta porción en 23 pesetas; y

La cuarta parte de una tierra en 
Los Cuestas de Santelices, de ca
bida toda ella 12 áreas, linda nor
te y S. El Caudal, E. Chiloeches y
O. Vicente Martínez, tasada esta 
porción en 45 pesetas.

La indicada subasta se celebrará 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado y el de Merindad de Valde
porres, donde radican los bienes, el 
día 8 de marzo próximo, a las cuatro 
de la tarde.

Para tomar parte en el remate, 
que puede hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, deberán consig
nar los licitadores el 10 pór 100 
efectivo del valor de cada porción 
en cuya venta intervengan, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del respectivo 
avalúo.

Se hace constar que no se han 
suplido previamente la falta de títu
los de propiedad, obrando en los 
autos una certificación del Sr. Re
gistrador de la Propiedad de Villar- 
cayo, fecha 23 de noviembre último, 
según la que no resulta en aquella 
oficina que las fincas descritas estén 
gravadas con carga alguna.

Dado en Baracaldo a 28 de enero 
de 1924.=David de Santurtún.= 
Ante mí, Daniel Gorostiza.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos Hidráulicos.
Excmo. Sr.: Vista la instancia dél 

Alcalde de Burgos solicitando que 
se amplíe en un plazo prudencial el 
período de información pública del 
Pantano del Arlanzón:

Considerando atendibles las ra
zones qjie en la misma se ex.- 
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ponen para acceder a loque se so
licita,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien ampliar el plazo de informa
ción pública del Pantano del Arlan- 
zón hasta el día 15 de marzo pró
ximo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el del Ayuntamiento 
de Burgos y efectos que procedan. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid l.° de febrero de 1928.=EI 
Director general, Gelabert.=Exce- 
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
Burgos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 28 de enero 
último, ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

«Examinado el expediente de ex
propiación de fincas en el término 
municipal de Medina de Pomar, con 
motivo de la construcción del ferro
carril estratégico con garantía de in
terés por el Estado, de Ontaneda 
a Calatayud, sección Trespaderne- 
Cidad; y

Resultando: Que reconocida la 
necesidad de la ocupación de di
chos terrenos en virtud de lo dis
puesto en el artículo 110 del vi
gente Estatuto provincial, siguien
do la tramitación del expediente, se 
insertó en el Boletín Oficial núme
ro 288 del 21 de diciembre úl
timo el oportuno anuncio a fin de 
que los propietarios interesados en 
dicha expropiación pudieran hacer 
uso del derecho que la ley les con
cede para designar perito que les 
represente en las operaciones de 
medición y valoración de sus fin
cas respectivas.

Resultando: Que transcurrido con 
exceso el plazo señalado, ninguno 
de dichos propietarios ha hecho 
uso de aquel derecho, según lo acre
dita la correspondiente certificación 
de la Alcaldía de Medina de Pomar.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con arreglo a la vi
gente ley y Reglamento de Expro
piación forzosa, sin que se haya 
presentado caso alguno dudoso ni 
indeterminado a resolver por la Su
perioridad.

Vistos los artículos 21 y siguien
tes de la citada ley y sus concor
dantes 34 y sucesivos del Regla
mento para su aplicación.

A propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas en funciones de la 
de Fomento.

Vengo en declarar conformes con 
el perito de la Compañía expro
piante D. Miguel Oroz y Pérez 
Landa, Ingeniero Agrónomo, a to
dos los propietarios interesados en 
este expediente, ordenándose a la 
Alcaldía de Medina de Pomar preste 
los auxilios que procedan al men
cionado facultativo para el mejor de
sempeño de su cargo en la confec
ción de los inmediatos trabajos del 
oportuno justiprecio.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 3 de febrero de 1928.=EI 
Ingeniero Jefe de la Sección de Fo
mento, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Cabezón: de la Sierra.
Desierta, por falta de licitador, 

la subasta anunciada de las obras de 
construcción de un cementerio y 
depósito municipal, se acuerda ce
lebrarla nuevamente el día 3 de mar
zo próximo y hora de las once, en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o quien le sustituya, asistido de un 
Concejal de la Comisión permanen
te y el Secretario.

Los pliegos se presentarán cerra
dos, acompañados de carta de pago 
que acredite haber consignado en 
Depositaría el 5 por 100 del importe 
de la tasación y la cédula personal 
del proponente, siendo admitidos 
hasta el dia anterior a la celebración 
de la subasta, durante las horas de 
nueve a trece.

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta será el de 2.500 pe
setas, siendo el plazo de realización 
de las obras el de cinco meses, a 
contar desde el día en que se adju
dique al mejor postor.

Para mencionada • subasta regirán 
los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la*Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, ajustán
dose los pliegos al siguiente

Modelo

D. N. N., vecino de...., según 
cédula personal tarifa.... número.... 
que acompaña, enterado del anun
cio y pliegos de condiciones para la 
construcción de un cementerio y 
depósito municipal, se compromete 
a la realización de las obras, con 
estricta sujeción a referido pliego, 
en la cantidad de.... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma).
Cabezón de la Sierra 6 de febre

ro de 1928.=E1 Alcalde, Eulogio 
Andrés.

Alcaldía de San Martin de 
Rubiales.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden de 28 de 
agosto de 1923 y Real decreto-ley 
de 3 de abril de 1926, que tratan del 
Catastro parcelario de fincas rústi
cas, y debiendo dar principio las 
operaciones necesarias para ello en 
este término municipal, se cita por 
medio del presente anuncio a todos 
los contribuyentes ausentes para 
que en el plazo de quince días pre
senten en esta Alcaldía relación ju
rada de las fincas que poseen, o, en 
otro caso, se hagan representar por 
persona autorizada en forma, que 
pueda cumplir cuanto disponen men
cionadas soberanas disposiciones 
ante la Junta pericial del Catastro, 
entendiéndose que, de no cumplir 
con los requisitos necesarios, se 
conforman con las operaciones que 
practique referida Junta, tanto en lo 
que afecta al deslinde y amojona
miento de fincas particulares cuan
to al de servidumbres pecuarias o 
cañadas generales y locales.

San Martin de Rubiales l.° de fe
brero de 1928.=EI Alcalde, Maria
no Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nava de Roa.

Alcaldía de Valle de 7obalina.
Hallándose incluidos en el alista

miento de este distrito como com
prendidos en el caso 5.° del artícu
lo 96 del Reglamento de quintas 
los mozos Julián Alonso Gobantes, 
hijo de Alejandro y Josefa; Rufino 
García Mañero, de Bonifacio y Fer
nanda; Abundio García Ortiz, de 
Lucas y Timotea; Felipe Ortiz Ruiz, 
de Víctor y Juliana, y Florentino 
Vesga Estéfano, de Eduardo y de 
Leoncia, todos de este Valle, e 
ignorándose su paradero, asi como 
el desús padres, se les cita por el 
presente anuncio para que el dia 12 
de febrero, a las ocho de la maña- 
ña concurran a la sala consistorial 
del Ayuntamiento, al acto de la rec
tificación definitiva y cierre del alis
tamiento, y el dia 4 de marzo a la 
misma hora, a la clasificación y de
claración de soldados, apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará 
perjuicio.

Valle de Tobalina 3 de febrero de 
1928.=E1 Alcalde, Germán Mar
tínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Rio de Losa, respecto del 
mozo Celedonio Villamor Castresa- 
na, hijo de Juan y de Juanq.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

Patentes de circulación nacional <ic an 
toeióviles.-Primer semestre de

Relación de los contribuyentes 
que por dicho concepto no se han 
provisto de la patente que les co
rresponde hasta el dia de la fecha

Indalecio Casarrubias, vecino de 
Miranda de Ebro, propietario de un 
automóvil marca Ford, matrícula 
«To», número 1243, cuyo importe 
es de 170'63 pesetas.

Gregorio Martínez, vecino de 
Miranda de Ebro, propietario de un 
automóvil Ford, matrícula «Lo»,, nú
mero 635, 170'63 pesetas.

Manuel de la Puerta, vecino de 
Miranda de Ebro, un automóvil Re
nault, 105 pesetas.

Angel Belacortu, vecino de Mi
randa de Ebro, un automóvil Re
nault, 63 pesetas.

Manuel Valdivielso, vecino de 
Miranda de Ebro, un automóvil 
Citroen, matricula «M», número 
15283, 52'50 pesetas.

Víctor Prada, vecino de Miranda 
de Ebro, una moto marca Motobe- 
cane, 25'97 pesetas.

Eusebio Fernández, vecino de 
Miranda de Ebro, una moto, marca 
Automoto, 25'97 pesetas.

Luis González, vecino de /Miran
da de Ebro, un auto de alquiler, 
marca Berliet, matrícula «Bi», nú
mero 683, 226'80 pesetas.

Cirilo Bailarín, vecino de Conda
do de Treviño, un camión marca 
Durko, matrícula «Bi», núm. 3704, 
577'50 pesetas.

Aureliano Cantero, de Pancorvo, 
un automóvil marca Buik, matrícula 
«Vi», número 312, 218'40 pesetas.

Isaac Cerezo, vecino de Santa 
María Ribarredonda, un camión 
marca Ford, matrícula «Lo», núme
ro 619, 210 "pesetas.

Mariano Mayorga, vecino deSan- 
ta María Ribarredonda, una moto 
marca Bedel, 25'99 pesetas.

Teódulo Alonso, vecino de Santa 
María Ribarredonda, una moto, mar
ca Peugeot, 25'99 pesetas.

Cándido Varona, vecino de Villa- 
nueva de Teba, un automóvil, mar
ca Citroen, matrícula «B», número 
4263, 105 pesetas.

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 33, párrafo l.° del Re
glamento dé patentes para la circu
lación nacional de automóviles de 28 
de junio de 1927, y para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, firmo la presente en Miran
da a 21 de enero de 1928.=EI Re
caudador, Luis de la Eranueya-

Imprenta Provincial


